
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2023-71-1-1-0001701  

Resolución: N° 347/2023 

Acta: N° 46/2023 

Montevideo, 27 de noviembre de 2023. 

VISTO: La observación del gasto que realizó el Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas ante URSEC, 

vinculada a la compra directa realizada a RAMONA IBARRA MARIA por un monto total de $ 

292.341,29. 

RESULTANDO: I. Que se realizó la compra directa Nº 196/2023 a la empresa RAMONA IBARRA 

MARIA correspondientes a la contratación del servicio de limpieza para la sede de URSEC del mes 

de octubre de 2023. 

II. Que con fecha 13 de noviembre de 2023, el Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas ante URSEC, 

observa el gasto por un monto total de $ 292.341,29 por incumplimiento del artículo 33 del TOCAF 

dado que supera el límite máximo para la compra directa común. 

III. Que la contratación se realiza a efectos de no discontinuar el servicio de limpieza para la Sede 

de URSEC. 

CONSIDERANDO: I. Que el Tribunal de Cuentas observó el procedimiento de Licitación Pública Nº 

37/2023, cuyo objeto es la adquisición de un servicio de limpieza para la sede de la URSEC, sita en 

Avda. Uruguay 988 (Expte 2022-71-1-0000820) y por tanto, se ha desistido de continuar con dicho 

procedimiento. 

II. Que por expediente 2023-71-1-0001291 se ha iniciado un nuevo procedimiento de contratación 

directa a la empresa Maria Ramona Ibarra, según lo previsto sobre montos ampliados en el Art. 44° 

del TOCAF (Compra Directa ampliada), por la cantidad de $ 292.342,oo (doscientos noventa y dos 

mil trescientos cuarenta y dos) mensuales  IVA incluido. 

III. Que en forma paralela, se ha dispuesto el inicio a un procedimiento competitivo de Licitación 

Abreviada para contratar dichos servicios de limpieza por el plazo de 1 (un) año, con prórrogas de 

hasta 2 años más. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el literal “B” del artículo 211 de la 

Constitución de la República, a la Ley Nº 19.889 de 9 de julio de 2020  y al Decreto Nº 150/012 de 

11 de mayo de 2012 (TOCAF), 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Reiterar el gasto por $ 292.341,29, correspondiente a la compra directa Nº 196/2023 realizada 

a la empresa IBARRA MARIA RAMONA, para la contratación del  servicio de limpieza para la sede 

de URSEC en el mes de octubre de 2023. 

2°. El referido gasto será atendido con cargo al objeto del gasto 278.000 “De limpieza, aseo y 

fumigación”, del Inciso 71 “Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones”. 

3°. Comuníquese y pase a sus efectos al Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas ante URSEC. 



 
 
 
 

4°. Cumplido, pase a la Gerencia de Administración y Finanzas a sus efectos y luego archívese. 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  


